
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite-ordena subir información al registro Nacional de emplazados 

Pertenencia 540014022001 2016 00480 00 

 

Allegadas las fotografías de la instalación y el contenido de la valla (doc002) el despacho dispone 

agregarlos al informativo y ordena la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de procesos de 

pertenencia, por el término de un (01) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas 

de conformidad al inciso 6 del numeral 7 del artículo 375 del C. G del P. 

Por Secretaría facilítese el enlace de acceso al expediente al apoderado del actor: 

virgilioquinter@yahoo.com 

    Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fceeab8944cca6f558cb47f15e8ac90b950793bdf12c0fdf9a14b0373809634a 

Documento generado en 25/06/2021 12:44:55 p. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


